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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MUESTRAS

	Título de proyecto / expediente



	


	Investigador principal solicitante
	

	Nombre y Apellidos
	PNSD 2015-027 D

	Cargo
	Investigador pro   

	Departamento
	Me m


	Institución
	s


	Dirección
	ca


	Teléfono
	


	Correo electrónico
	
 

	Recepción de muestras
	

	Nombre y Apellidos
	


	Departamento                                               
	Imm
ImmI   

	Institución
	

	Dirección
	                           

	Teléfono
	                           

	Correo electrónico
Datos de facturación
	


	Investigador 
	

	Centro de coste
	

	Institución
	

	Dirección de facturación
	

	NIF 
	


	Proyecto (adjuntar memoria técnica)

	Resumen del proyecto

	

	Objetivos específicos a realizar con les muestras biológicas

	

	Muestras sólidas


	Número de casos requeridos y muestras

	Nº de casos totales: 
Nº de muestras por cada caso:               Congelado                 Congelado OCT (nº cortes)   
           
              Parafina (nº cortes)

Tejido normal del mismo paciente:            No              Sí

	Tipo de casos y muestras

	Validez del tejido con tratamiento previo de radio/quimioterápia:          Sí                 No

Tipo de tejido: 
Tipo de neoplasia:

Localización anatómica:
Grado tumor, estadificación:           

	Datos asociados 

	       Edad            Sexo              Diagnóstico definitivo
       Genéticas (especificar): 

Otros (especificar): 

	Datos identificables (en caso de conocer, si es necesario adjuntar tabla informativa)

	Nº Biopsia:

Nº Historia Clínica:

Centro de origen:

	Observaciones

	


	Muestras no solidas


	Número de casos requeridos y muestras

	Nº de casos totales: 

Tipo de muestras:            suero (500ul)          plasma (500ul)           sangre total            CMSPs           

                                             ADN                         ARN                 Otros, especificar:
Nº de muestras por cada caso: 
Cantidad de cada muestra: 

	Tipo de casos y muestras

	Tipo de muestra: 

Patología: 
Criterios de selección: 

	Datos asociados 

	       Edad            Sexo             Diagnóstico definitivo           Genéticas (especificar): 

Otros (especificar): 

	Datos identificables (en cas de conocer)

	Código laboratorio-hospital: 
Nº Historia Clínica: 
Centro de origen:

	Observaciones

	


Lea atentamente las cláusulas descritas a continuación y contacte con el Biobanc para cualquier aclaración que necesite. Envíe el formulario cumplimentado adjuntando la memoria del proyecto y el certificado del CEIC, al correo biobanc@igtp.cat y nos pondremos en contacto con usted a la mayor brevedad posible.

El uso de las muestras por parte del solicitante se ha de ajustar a lo previsto por la Ley 14/2007 de Investigación Biomédica y el Real Decreto 1716/2011 sobre biobancos y tratamiento de muestras, quedando expresamente obligado a cumplir con las siguientes obligaciones:

- Utilizar el material proporcionado en las condiciones de bioseguridad establecidas por la legislación vigente, especialmente en el transporte, la destrucción o retorno de excedentes y tratamiento de residuos.
· El material biológico es de naturaleza experimental y ha de ser tratado como potencialmente infeccioso. El destinatario asume total responsabilidad de daños y perjuicios que se pudieran derivar de su uso, almacenamiento o eliminación del material y/o sus derivados por el propio receptor. En este sentido el proveedor no se hace responsable ni asume ninguna garantía, ya sea expresa o implícita.

· Las muestras se ceden sin ánimo de lucro a los investigadores con fines de investigación biomédica. Tan solo se repercutirán los gastos derivados de la obtención, mantenimiento y manipulación. El solicitante se compromete al pago de estos gastos.

· No ceder muestras a otros investigadores para proyectos distintos de los indicados en la solicitud, ni usar las muestras con otros fines sin autorización previa por el Biobanc.

· Informar al Biobanco de cualquier incidencia que afecte al uso de las muestras.

· Proporcionar información sobre los resultados obtenidos con las muestras, en un periodo no superior al año una vez finalizado el estudio.

· Indicar la procedencia de las muestras en todos los trabajos y comunicaciones que empleen las muestras.

· Las muestras se entregan codificadas y en condiciones óptimas para su uso, de acuerdo con los estándares de calidad del Biobanc, sin que este hecho implique la garantía de que el proyecto obtenga los resultados previstos. Las muestras cedidas son de naturaleza experimental y, como tal, pueden tener características no determinadas previamente, de las cuales el Biobanc no se puede responsabilizar.

· El investigador se compromete a conservar las muestras adecuadamente, así como a mantener la trazabilidad de las mismas.

· El Biobanc no se hace responsable de los posibles daños derivados del transporte o manipulación del material una vez este ha sido enviado.

· En el caso de que el centro receptor incumpla alguna de las obligaciones establecidas en este documento o en el acuerdo de transferencia del material, deberá responder por los daños que puedan afectar al Biobanc y mantenerlo indemne de cualquier reclamación de terceros.

 Marcando esta casilla el solicitante se compromete a respetar todas las normas de uso de las muestras facilitadas.

Firma y fecha del solicitante:
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